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el régimen del Decreto Legislativo N° 276 

Referencia Oficio Nº 169-2019-MINCETUR/SG/OGA-OP 

Fecha Lima, 2 3 JUL. 2019 

l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Directora de la Oficina de Personal consulta a SERVIR 
si es posible nombrar a un servidor contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 
N° 276, que cumplió el requisito de ocupar una plaza orgánica por un periodo de tres años 
consecutivos en el mes de mayo de 2019. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opm1ones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.4 Respecto a la opinión legal solicitada, precisamos que se abordarán reglas generales a considerar 
en relación a la materia consultada, sin hacer alusión a algún caso específico, dado que SERVIR 
como ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, no se pronuncia 
sobre situaciones particulares. 
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Sobre la autorización para el nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276 

2.5 La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 (en adelante LPSP 2019), 
excepcionalmente autorizó el nombramiento del personal administrativo contratado bajo el 
régimen del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, que a la fecha de su vigencia ocupe plaza orgánica 
presupuestada por un periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años 
alternados, previa verificación del cumplimiento de los perfiles establecidos por la normatividad 
pertinente para cada plaza, siempre que la entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de 
Ja Entidad en el marco de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil. 

2.6 Posteriormente, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 075-2019-SERVIR/PE, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 15 de junio de 2019, fue aprobado el "Lineamiento 
para el nombramiento del personal contratado por servicios personal en el Sector Público bajo 
el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
remuneraciones del Sector Público" (en adelante, el Lineamiento). 

2.7 De acuerdo con lo establecido en el citado Lineamiento se encuentran comprendidos dentro de 
sus alcances, el personal administrativo que a la entrada en vigencia de la LPSP 2019, esto es al 
1 de enero de 2019, se encuentra prestando servicios como contratado por servicios personales 
para labores de naturaleza permanente, bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276. 

2.8 Asimismo, en el numeral 3.2.2 del citado Lineamiento se establece que el personal 
administrativo debe encontrarse contratado por un periodo no menor de tres (3) años 
consecutivos o cuatro (4) años alternados, en una plaza orgánica presupuestada de la misma 
entidad. · 

2.9 Además, para el cómputo del periodo de contratación deberá tenerse en consideración lo 
siguiente: 

a) Para efectos del periodo no menor de tres (3) años de contratación consecutivos, se 
considerarán los contratos para servicios personales para labores de naturaleza permanente 
en la misma plaza orgánica presupuestada, bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276. 

b) Para efectos del periodo de cuatro (4) años de contratación alternados, se consideran los 
contratos por servicios personales para labores de naturaleza permanente en una plaza 
orgánica presupuestada, siempre que hayan sido bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 
276. 

2.10 Cabe precisar que no se encuentran comprendidos dentro de los alcances del lineamiento: a) el 
personal directivo o de confianza, b) el personal contratado en Programas o Proyectos 
especiales (por la naturaleza temporal de los mismos), c) el personal perteneciente a carreras o 
regímenes especiales, d) el personal que realiza funciones de carácter temporal o accidental; y, 
e) el personal contratado bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios (Decreto 
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Legislativo Nº 1057) u otras formas de contratación distintas a las establecidas por el Decreto 
Legislativo N° 276 (numeral 3.3 del Lineamiento). 

2.11 Asimismo, es importante señalar que, entre otros requisitos, el citado Lineamiento establece 
que el servidor contratado debe cumplir con el perfil del cargo y los requisitos propios de la plaza 
orgánica ocupada, lo cual debe ser verificado por la Oficina de Recursos Humanos de cada 
entidad, o la que haga sus veces1 . 

2.12 En ese sentido, en virtud de la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final 
de la LPSP 2019, durante el presente año fiscal, las entidades de la Administración Pública están 
autorizadas para realizar el nombramiento en la entidad donde el personal administrativo, que 
a la entrada en vigencia de la LPSP 2019, esto es al 1 de enero de 2019, ocupe una plaza orgánica 
presupuestada por un periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años 
alternados, previa verificación del cumplimiento de los perfiles establecidos por la normatividad 
pertinente para cada plaza, así como, el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en 
el citado Lineamiento. 

111. Conclusión 

En virtud de la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la LPSP 2019, 
durante el presente año fiscal, las entidades de la Administración Pública están autorizadas para 
realizar el nombramiento en la entidad donde el personal administrativo, que a la entrada en 
vigencia de la LPSP 2019, esto es al 1 de enero de 2019, ocupe una plaza orgánica presupuestada 
por un periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados, previa 
verificación del cumplimiento de los perfiles establecidos por la normatividad pertinente para 
cada plaza, así como, el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en el citado 
Lineamiento. 

Atentamente, 

CSL/abs/kah 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 

1 Lineamiento para el nombramiento del personal contratado por servicios personal en el Sector Público bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de remuneraciones del Sector Público 
"3.5. Requisitos para el nombramiento 
La Oficina de Recursos Humanos de cada entidad, o la que haga sus veces, será la encargada de tramitar la solicitud de nombramiento hasta 
la emisión de la Resolución de Nombramiento. Para acceder al nombramiento del personal administrativo contratado por servicios personales 
para labores de naturaleza permanente, bajo régimen del Decreto Legislativo N!! 276, el servidor debe cumplir con los siguientes requisitos: 

• Presentar su solicitud de nombramiento, según Formato Solicitud - Declaración Jurado (Anexo 01). 
• Cumplir con los periodos de contratación establecidos en el numerol 3.2.2 del presente Lineamiento. 
• Cumplir con el perfil del cargo y los requisitos propios de la plaza orgánico en lo que solicito ser nombrado. Poro tal efecto, deberá 

entregar el Formato Currículo Vitae {Anexo 2). 
Los requisitos exigidos deberán cumplirse de manera conjunta, el incumplimiento de uno de ellos genera Jo denegatoria de la solicitud de 
nombramiento." 
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